
PROCEPALMAS.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS-CON APLICACIÓN NIIFS 

PARA PYMES, AÑO 2017. 

NIC.7.6 FLUJOS DE EFECTIVO: CUENTA.- BANCO PICHINCHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En esta cuenta se regist ran 

los depósi t os realizados por cuent a de client es que han cancelado las fact uras de vent a. 

NIC.7.14.- RECIBIDO DE CLIENTES (CUENTAS POR COBRAR CLIENTES).- Se registran los 

cobros procedentes de las ventas de bienes o act ivos realizadas por ia empresa. No existe ninguna 

evidencia de riesgo en su recuperación. 

NIC.7.14.- PAGADO A PROVEEDORES Y EM PLEADOS.- Se registra el pago a proveedores por el 

suminist ro de bienes y servicios, los pagos de sueldos a los empleados, pagos de impuestos, 

ctK>tas, cont ribuciones, y otras obligaciones derivadas de de has act ividades ordinarias de ia 

empresa, 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: Norma aplicable: NIC 16.6 

Los accionistas de la empresa y la gerencia no han considerado la revalor ización ni el costo 

at r ibuido para valorar estos bienes ya que han considerado que los mismoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA corresponden a un 

valor razonable; Desde el año 2012, los porcentajes de depreciación se los viene realizando en 

función de la vida út il remanente; la base sobre la que se calcula la depreciación es el costo menos 

su valor de rescate (NIC 16.43.59). Anteriormente se ut ilizaba los porcentajes máximos permit idos 

por ia Ley y Reglamento Irrterno de Régimen Tributario. Sír> em t ^ rgo la e n t e sa de considerarlo 

necesario revisará anualmente (a vida út il y el valor residual aF menos anualmente (NIC 16.43-59). 

Valor residual que podrá ser ajustado hacia arriba o hacia abajo, y los cambios que resulten en 

diferencias en las expectat ivas provenientes de diversos est imados, se cont abilizarán como 

cambio en el est imado de cambio de contabilidad (NiC 8). Adícionalment e es Importante señalar 

que en et  año 2017 se ut ilizó el mét odo de depreciación en base a las toneladas de aceite 

producidas, lo que signif icó un valor menor a las tasas fijadas por el Servicio de Rentas Internas. El 

cargo por depreciación de cada período se lo reconoce como un gasto. 

INSTRUM ENTOS FINANCIEROS: 

La gerenáa de la compañía y los accionistas y personas relacionadas al realizar préstamos a ía 

compañía para que ést a pueda funcionar adecuadamente, ha sido medida con propiedad por lo 

t ant o existe el reconocimiento de los intereses correspondientes acordes con las tasas fijadas por 

el Banco Central. 

ACTIVOS DIFERIDOS Y GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO.- No aplica. 



PROVISIONES ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES.- Norma aplicable NIC 37 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La compañía reconoce como Pasivo Cont ingente, a la multa impuesta por eí M inisterio de 

Ambiente del Ecuador por el valor de LJSDS 7 320.00 constante en el Expediente Administ rat ivo 

signado con el número 076-2016 por supuestos incumplimientos a la normat iva ambiental, 

violent ándose t odo principio de const it ucíonalidad de la legít ima defensa, por lo que la gerencia se 

dir igió al M inist ro del Ambiente, con fecha 27 de marzo del año 2017, solicitando la nulidad del 

expediente administ rat ivo, argument ándose que la Directora Provincial del Ambiente de Santo 

Domingo afectó con su oficio al derecho del debido proceso, a ejercer el derecho a la defensa 

cuando se realizaron las inspecciones a la planta ext ractora ni a ser escuchada la Representante 

Legaf de la empresa en et  momento procesal ni en igualdad de condiciones, con ío cuaí se vulneró 

el derecho a la seguridad jur ídica consagrado en el Art . 82 de la Const it ución Polít ica del Ecuador. 

La respuesta a este pedido de nulidad no ha sido contestada hasta el cierre del ejercicio fiscal. 

SUELDOS Y OTRAS RETRIBUCIONES A LOS EM PLEADOS.- Norma aplicable NIC 19 

Los beneficios a los empleados comprenden ios pagos por concepto de sueldos, salarios y 

contribuciones a la seguridad social, part icipación de tas ut ilidades (NIC 19.4) 

La polít ica de la gerente de la empresa al no considerar las provisiones de las Reservas Acumuladas 

para Jubilación Patronal y Bonif icación por Desahucio se mant iene sin modif icación alguna ya que 

de ser el caso de alguna separación de algún t rabajador se procederá af pago de estos beneficios 

conforme lo est ipula la ley. 

RECONOCIM IENTO DE INGRESOS.- NORM A APLICABLE: NIC. 18 

Ingresos Ordinarios.- NIC.18.1.- Comprende la vent a de bienes. 

N íC 18.7.- El ingreso o ent rada brut a de benef icios eco n ó m ico s proceden de las 

act ividades ordinar ias de la empresa durant e el per íodo eco n ó m ico , ent radas que son 

dist int as de las aport aciones de los accionistas, lo que or igina un increm ent o en el 

pat r im onio de los m ismos. 

NIC 18.9,- La valo r ació n de los ingresos ha sido realizada ut i l izando para ello el valor 

razonable de la cont rapar t ida der ivada de los m ismos. Ya que su im por t e podr ía ser 

ut i l izado en pagar una deuda o en venderse un act ivo ent re dos partes que poseen la 

misma in f o r m ación y que act úan en una t r ansacción l ibre. La empresa no t iene como 

po l ít ica de vent as los descuent os o bonif icaciones especiales. 

NIC 18.14.- La co m p añ ía reconoce el Ingreso provenient e de la vent a de bienes ya que ha 

t ransfer ido al com prador los riesgos y benef icios signif icat ivos der ivados de la propiedad 

de los bienes; no inf luye en la gest ión de los bienes vendidos, n i t i ene el cont ro l efect ivo 

sobre los m ismos; el im por t e de los ingresos se los puede cuant if icar con fiablíidad; recibe 

los benef icios eco n ó m ico s asociados a la t r ansacció n ; y, los costos incurr idos en r elación 

con la t r an sacció n pueden cuan t i f ícar se con f iabi l idad. 



NIC.18.ap. 8.- Ventas a Plazo.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Por po l ít ica de la empresa las vent as a plazo no 

sobrepasan los 30 d ías. 

INVENTARIOS.- NORM ATIVA APLICABLE: NIC.2 

NIC.2.36.- La po l ít ica de la empresa es de reconocer el valor de los invent ar ios a su valor 

net o de r eal ización o valor de mercado, el que sea menor . En esta valo r ación se ha 

t om ado en cuent a e( cost o de adqu isición , así com o los costos de t ranspor t e hasta llegar 

al punt o de f áb r i ca (NIC.2.11) , el almacenamient o y ot ros costos direct ament e at r ibulbles 

a la adqu isición de los invent ar ios com o t am b ién se considera el cost o de ext r acción 

(NIC.2.12) que incluye: costos direct os de p r oducción com o M ano de Obra Direct a, los 

costos indirect os, f i jos o var iables, en los que se haya incur r ido hasta l l e ^ r a det erm inar 

el cost o o gast o de los product os t erm inados. /  
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